
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Mandamiento de pago. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00832 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve ordenar 

a Almacenes Éxito SA –nit.nº890.900.608-9 que dentro de los cinco días siguientes a la notificación de 

este auto, pague a Juan Carlos Fuentes Ruiz –ccnº1.090.412.605 , la suma de $150.000 por saldo de 

la obligación adquirida por transacción (contrato nº212440) ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio el 14 de octubre de 2021; más intereses moratorios a la tasa máxima legal desde el 6 de 

noviembre de 2021. 

   Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 

8° del decreto 806 de 2020, remitiendo al correo njudiciales@grupo-exito.com y soportepqrs@grupo-

exito.com copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, de los cuales se le corre traslado por 10 

días conforme al procedimiento fijado en los artículos 442, 443 del Código General del Proceso.  

El demandante deberá allegar prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje 

de datos 

El demandante actúa en nombre propio por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia
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